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SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto artículo
tournerTdo agregado a continuación del articulo 8 del Regí— de
Sustaneiación de Procesos de Competencia de la Corte C—ma
(publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 587 de fecha 30 de
noviembre del 2.011), certifico que en referencia ala acción Nro 0849-13-EP,
Sn extraordinaria dicción, presentada por Jorge Andrade Avecillas
Vicepresidente General del Banco de Máchala S.A., en contra de la sentencia de
í de marzo del 2013, dictada por la Sala de lo Laboral de la> Corte Nacionade
Justicia dentro del juicio verbal sumario de trabajo Nro. 0725-2008, 131-2007,
272 20¿4 mediante la cual se resolvió que no casa el falo deducido por la
demandada yse dispone estar alo resuelto por el tribunal de alzada, sentencia
dSel 5de marzo del 2008, en la cual se resolvió rechazar el recurso de
¿elación yse confirma la sentencia subida en grado, de 8de enero del 2007
po Jugado Primero Ocasiona, del Trabajo de El Oro, en la cua.se resolvió
declarar parcialmente con lugar la demanda y se dispone que el Banco de
MachaTa SApaguen al señor Eleuterio Galdino Tovar Tovar, la cantidad deTá 1646 8dófares por concepto de bonificación por retiro voluntario., ^i
reliado otra demanda con identidad de objeto yacción, encontrándose
en la Secretaría General.

Quito, D. M., Mayo 20 del 2013
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Av 12de Octubre N16 - 114 y pasaje Nicolás Jiménez
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